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1- Los trabajos, sean artículos (informes de investigación teórica o empírica) o ensayos (reflexiones sobre 
aspectos de la economía), enviados para su publicación se remitirán a la Secretaria de la Revista en una 
copia en papel junto con un CD con el contenido íntegro del trabajo en formato Microsoft Word; o, en 
su defecto, a la dirección de correo electrónico instecon@eco.unc.edu.ar 
 

2- La presentación de los trabajos será en hoja A4, fuentes Times New Roman 11, con interlineado de 1,5 
líneas, y con encabezado y pie de página de 1,25 cm. 
 

3- La extensión total de los trabajos no deberán exceder de 6000 a 6200 palabras aproximadamente (unas 
20 páginas, incluídos cuadros y gráficos), aunque es conveniente una extensión máxima menor. A su 
vez, la dimensión mínima recomendable será de unas 2000 palabras (unas 7 páginas). En dicha 
extensión, nos reiteramos, se incluyen cuadros, figuras, referencias bibliográficas, anexos, etc. (Es de 
aclarar que cualquier extensión menor puede ser aceptada a criterio de la Dirección y del Comité 
Editorial. 
 

4- Cada trabajo deberá ir precedido de una primera página que contenga el título del trabajo y su 
resumen en español (150 palabras aproximadamente), con palabras clave (entre dos y cinco). 
 

5- Las Referencias bibliográficas irán al final del artículo en el epígrafe Referencias bibliográficas, 
ordenadas alfabéticamente por autores de acuerdo son el siguiente estilo: Artículos: (1) Apellidos e 
inicial de todos los autores (en minúsculas); (2) Año de publicación (entre paréntesis); (3) título 
completo del artículo (entre comillas); (4) título de la revista (en cursiva); (5) número de la revista; y, 
en su caso, el volumen; Ejemplo: Stigler, G.(1961): “The Economics of Information”, Jounal of 
Political Economy, Vol.69,N 3. Libros: (1) Apellidos e inicial de todos los autores (en minúsculas); (2) 
Año de publicación (entre paréntesis); (3) título completo del libro (en cursiva); (4) edición; (5) 
editorial; (6) lugar de publicación. Ejemplo: Graff, J. de V.(1967): Teoría de la economía del bienestar, 
Ed. Amorrortu, Buenos Aires. 
 

6- De ser necesario, se utilizarán notas a pie de página que irán numeradas correlativamente y voladas 
sobre el texto. Su contenido será mecanografiado a espacio sencillo, en fuente Times New Roman 9. 
 

7- Los cuadros, figuras, mapas, etc. pueden ir o no intercalados en el texto, a criterio del autor. Luego se 
realizará su edición al diagramar la publicación. Tendrán una calidad suficiente para su reproducción y 
han de acompañarse con un título suficientemente explicativo y con sus respectivas fuentes. Los 
cuadros, figuras, etc. irán numerados correlativamente (cuadro 1, cuadro 2, figura 1...) Los cuadros y 
figuras deberán incluirse de forma que puedan formatearse (no han de ir pegados como imagen). 
 

8- Los recursos matemáticos y formalizaciones deben reducirse al máximo; y, en lo posible, ser evitados. 
Sin embargo, en caso de recurrirse a estos medios técnicos deben colocarse en un Apéndice al final; y 
de ser muy breve en nota al pie. Todo esto con el propósito de que el lector pueda acceder al artículo o 
ensayo sin recurrir a la lectura de las formalizaciones utilizadas. 
 

9- Todos los trabajos recibidos serán leídos por la Secretaría o/y miembros del Comité Editorial con el 
propósito de eventuales sugerencias; y desde ya, para garantizar un nivel de calidad como es la norma 
tradicional en estos casos. 

 
 

Normas para el envío de trabajos 

1) Los trabajos, sean artículos (informes de investigación teórica o empírica) o ensayos (reflexiones 
sobre aspectos de la economía), enviados para su publicación se remitirán a la Secretaria de la 
Revista en una copia en papel junto con un CD con el contenido íntegro del trabajo en formato 
Microsoft Word; o, en su defecto, a la dirección de correo electrónico instecon@eco.unc.edu.ar

2) La presentación de los trabajos será en hoja A4, fuentes Times New Roman 11, con interlineado 
de 1,5 líneas, y con encabezado y pie de página de 1,25 cm.

3) La extensión total de los trabajos no deberán exceder de 6000 a 6200 palabras aproximada-
mente (unas 20 páginas, incluídos cuadros y gráficos), aunque es conveniente una extensión 
máxima menor. A su vez, la dimensión mínima recomendable será de unas 2000 palabras 
(unas 7 páginas). En dicha extensión, nos reiteramos, se incluyen cuadros, figuras, referencias 
bibliográficas, anexos, etc. (Es de aclarar que cualquier extensión menor puede ser aceptada a 
criterio de la Dirección y del Comité Editorial.

4) Cada trabajo deberá ir precedido de una primera página que contenga el título del trabajo y su 
resumen en español (150 palabras aproximadamente), con palabras clave (entre dos y cinco).

5) Las Referencias bibliográficas irán al final del artículo en el epígrafe Referencias bibliográficas, 
ordenadas alfabéticamente por autores de acuerdo son el siguiente estilo: Artículos: (1) Ape-
llidos e inicial de todos los autores (en minúsculas); (2) Año de publicación (entre paréntesis); 
(3) título completo del artículo (entre comillas); (4) título de la revista (en cursiva); (5) número 
de la revista; y, en su caso, el volumen; Ejemplo: Stigler, G.(1961): “The Economics of Infor-
mation”, Jounal of Political Economy, Vol.69,N 3. Libros: (1) Apellidos e inicial de todos los 
autores (en minúsculas); (2) Año de publicación (entre paréntesis); (3) título completo del libro 
(en cursiva); (4) edición; (5) editorial; (6) lugar de publicación. Ejemplo: Graff, J. de V.(1967): 
Teoría de la economía del bienestar, Ed. Amorrortu, Buenos Aires.

6)  De ser necesario, se utilizarán notas a pie de página que irán numeradas correlativamente y 
voladas sobre el texto. Su contenido será mecanografiado a espacio sencillo, en fuente Times New 
Roman 9.

7)  Los cuadros, figuras, mapas, etc. pueden ir o no intercalados en el texto, a criterio del autor. 
Luego se realizará su edición al diagramar la publicación. Tendrán una calidad suficiente para 
su reproducción y han de acompañarse con un título suficientemente explicativo y con sus res-
pectivas fuentes. Los cuadros, figuras, etc. irán numerados correlativamente (cuadro 1, cuadro 
2, figura 1...) Los cuadros y figuras deberán incluirse de forma que puedan formatearse (no 
han de ir pegados como imagen).

8)  Los recursos matemáticos y formalizaciones deben reducirse al máximo; y, en lo posible, ser 
evitados. Sin embargo, en caso de recurrirse a estos medios técnicos deben colocarse en un 
Apéndice al final; y de ser muy breve en nota al pie. Todo esto con el propósito de que el lector 
pueda acceder al artículo o ensayo sin recurrir a la lectura de las formalizaciones utilizadas.

9)  Todos los trabajos recibidos serán leídos por la Secretaría o/y miembros del Comité Editorial 
con el propósito de eventuales sugerencias; y desde ya, para garantizar un nivel de calidad 
como es la norma tradicional en estos casos.


